
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ad 

DE 
RESOLUCION No, 96,1.1,1, 3006 

Dr. Oswaldo Rojas Y. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, ENC, 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constítución de la compañía LATINSTOCE ECUADOR 
S.h. otorgadas ante el Notario Dícino Segundo del cantón Quito el 
26 de septiembre de 1996, juntamente con la smolícitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídica de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la apróbación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVES:S 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía LATINSTOCK 
ECUADOR S.Á. con dosicilio en Quito, en los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Décimo Sagundo del 
cantón Quíto tows nota s1 margen de la matríz de la escritura que 
se aprueba, del contenído de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Quíto, ¿inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que díchos funcionarios aienten 
rasón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO. PISPONER que ua extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de meyor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada ep Quito,  Ú ÑOV 1998 

1 
Con esta fecha queda inscrita 18 Pro”, 

br. Gn Ma Rojas de sente Resolución bajo el M9 a e I£ 

ercantill tomo. 42%, 
         

  

del Registro M 
, 

7 
se dá asi cumplamiento 2 10 dis 
se 

puesto en la misma, de comicidad 

a Jo establecido en el Doe o 753 

de. 22 de Puoo de 1975, vaviicado 

en el Registro Oficial Efg del 29 de 

Año. 
GE SOS TO Gel rmds amo 

Quito, a, DON Nouctutes. 199 £, 

     

  

Ur. delia Géca: Aleida M 

o Precsicacnn 

—7 EL REGISTRADOR 5) 
, o,


